
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 

Junta de Gobierno 1ª Sesión de 2014, 15-IV-14 
 

11.8 MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL PARA OTORGAR 
ESTÍMULOS Y AL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y 
ESTÍMULOS DEL MANUAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
PROFESIONALIZACIÓN DEL IMTA 

 
Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 

En su 1ª Sesión de 2011 la Junta de Gobierno autorizó, mediante Acuerdo 11.06, el 
Sistema Integral de Profesionalización del IMTA que permite impulsar el ingreso, 
desarrollo y evaluación de los especialistas en hidráulica que laboran en el Instituto. Este 
sistema comprende cuatro subsistemas: Planeación de recursos humanos; Ingreso; 
Desarrollo profesional; y, Evaluación del desempeño y estímulos. 
Por su parte, el Subsistema de evaluación del desempeño y estímulos y que se ha venido 
aplicando en los últimos años, ha permitido evaluar el aporte de los especialistas al 
alcance de los Indicadores Estratégicos del IMTA, mismos que se ciñen al logro de los 
objetivos y metas institucionales.  
No obstante, con el fin de actualizar y mejorar este sistema, recogiendo las experiencias 
en su aplicación y con base en las nuevas líneas de trabajo del Instituto, se modificó el 
Subsistema de evaluación del desempeño y estímulos de tal manera que además de 
fomentar la contribución directa de los especialistas en el logro de las metas 
Institucionales, sea un medio para reconocer el desempeño sobresaliente del resto del 
personal del IMTA. 
Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado, la aprobación de 
las modificaciones al Reglamento Institucional para Otorgar Estímulos y al Subsistema 
de Evaluación del Desempeño y Estímulos del Manual del Sistema Integral de 
Profesionalización del IMTA. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

14.11 Con fundamento en los artículos 56 fracción X de la Ley de Ciencia y Tecnología 
Vigente y 7 fracción IV del Decreto de Creación del IMTA, se aprueban las 
modificaciones al Reglamento Institucional para Otorgar Estímulos y al Subsistema de 
Evaluación del Desempeño y Estímulos del Manual del Sistema Integral de 
Profesionalización del IMTA para su establecimiento a partir del día siguiente a su 
aprobación 
Se anexa: Modificaciones al Reglamento Institucional para Otorgar Estímulos y al Subsistema 
de Evaluación del Desempeño y Estímulos del Manual del Sistema Integral de 
Profesionalización del IMTA y Tablas y formatos anexos. 

 
 

PROPONE   DICTAMINA  APRUEBA 
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COORDINADOR DE 
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1 El artículo 55 de la Ley de Ciencia y Tecnología estipula: “Los centros públicos de investigación contarán 

con un Sistema Integral de Profesionalización, que comprenderán catálogos de puestos, mecanismos de 

acceso y promociones, tabulador de sueldos programas de desarrollo profesional y actualización 

permanente de su personal científico, tecnológico, académico y administrativo, así como las obligaciones e 

incentivos al desempeño y productividad del trabajo científico y tecnológico. La organización, 

funcionamiento y desarrollo de estos sistemas se regirán por las normas generales que proponga el 

CONACYT y que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las específicas que en cada 

centro expida su órgano de gobierno.” 
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Inicio Planeación de los Recursos Humanos

Dirección General
Subdirección de 

Desarrollo Humano
Unidad 

Administrativa

Inicio

Concentra 
información

Consulta 
información

Actualiza 
información de los 
subsistemas del SIP

Consulta, da 
seguimiento a 

planes de carrera, 
metas individuales, 

avances de 
subsistemas

Consulta 
informacion

Fin
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 INGRESO / Convocatoria Externa

Dirección General
Subdirección de 

Desarrollo Humano
Unidad Administrativa 

Coordinación

Consulta, da seguim
iento a planes de carrera, m

etas individuales, avances de subsistem
as

B

Coordina examen 
psicologico

Recibe resultados 
del examen 
psicológico

Entrevista al 
aspirante

Coordina entrevista 
técnica con el 

aspirante 

Realiza los trámites 
procedente

Cumple

Si

No

Declara desierta la 
convocatoria

Autoriza 
contratación

Fin del proceso

Fin del proceso
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Autoriza 
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Propone la 
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Elabora requisición 
del personal
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Prepara 
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Difunde 
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Fin del proceso

Si
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promoción

Fin 



 

SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACION 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE 

TECNOLOGÍA DEL AGUA  

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DESARROLLO HUMANO 

COORDINACIÓN DE ASESORES 

Página: 19 de 95 

Clave: M.C.7.1.02 

Fecha de revisión: 
2014-04-15 

Sustituye a: 
Versión 01 marzo 2013 

Versión: 02 

 
 

Página 19 de 95 

 
F.C0.4.02.05 



 

SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACION 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE 

TECNOLOGÍA DEL AGUA  

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DESARROLLO HUMANO 

COORDINACIÓN DE ASESORES 

Página: 20 de 95 

Clave: M.C.7.1.02 

Fecha de revisión: 
2014-04-15 

Sustituye a: 
Versión 01 marzo 2013 

Versión: 02 

 
 

Página 20 de 95 

 
F.C0.4.02.05 



 

SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACION 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE 

TECNOLOGÍA DEL AGUA  

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DESARROLLO HUMANO 

COORDINACIÓN DE ASESORES 

Página: 21 de 95 

Clave: M.C.7.1.02 

Fecha de revisión: 
2014-04-15 

Sustituye a: 
Versión 01 marzo 2013 

Versión: 02 

 
 

Página 21 de 95 

 
F.C0.4.02.05 



 

SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACION 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE 

TECNOLOGÍA DEL AGUA  

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DESARROLLO HUMANO 

COORDINACIÓN DE ASESORES 

Página: 22 de 95 

Clave: M.C.7.1.02 

Fecha de revisión: 
2014-04-15 

Sustituye a: 
Versión 01 marzo 2013 

Versión: 02 

 
 

Página 22 de 95 

 
F.C0.4.02.05 



 

SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACION 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE 

TECNOLOGÍA DEL AGUA  

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DESARROLLO HUMANO 

COORDINACIÓN DE ASESORES 

Página: 23 de 95 

Clave: M.C.7.1.02 

Fecha de revisión: 
2014-04-15 

Sustituye a: 
Versión 01 marzo 2013 

Versión: 02 

 
 

Página 23 de 95 

 
F.C0.4.02.05 

DESARROLLO PROFESIONAL

 Administrativa
Subcoordinador
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Fin
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Evaluación Especialistas en Hidráulica

 Subdirección de Desarrollo 
Humano

Coordinación de Asesores Dirección GeneralUnidad Administrativa

C
on

su
lta, da seguim

iento a planes de carrera, m
etas individuales, avances de subsistem

as

Asigna metas con 
base en indicadores 

estratégicos

Revisa y valida 
pertinencia de metas, 

informa al Director 
General. Envía formatos 

firmados a la SDH

Revisa plan de 
carrera

Correcto:

No
Modifica plan 

de carrera

Sí

Inicio

Integra y 
distribuye 

metas

Coordinador acuerda metas 
con subcoordinadores y se 

asegura del cumplimiento de 
ellas

Subcoordinador 
establece metas  
por especialista 

firma compromiso

Coordinador revisa 
y autoriza metas de 

especialista

Recibe evaluaciones 
firmadas e integra al 

expediente

Da seguimiento a 
metas, propone 
modificaciones l

Autoriza o 
rechaza 

modificaciones

Solicita 
evaluaciones la 

coordador 
confrome las metas 

establecidas

Realiza evaluación 
conforme a metas y 

resultados

Revisa información de 
metas, cambios 
autorizados por 
Director Genera

Valida consistencia 
de la información

Coordinador 
revisa, autoriza 

y envía a la 
SDH
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Evaluación Subcoordinadores

Subdirección Desarrollo 
Humano

Titular Unidad 
Administrativa

Dirección General Coordinación de Asesores

Ph
as

e

Inicio

Acuerda metas 
con 

subcoordinado
res

Envía metas 
firmadas

Revisa, elabora 
análisis y envía 
a Coordinación 

de Asesores

Revisa y valida 
o solicita 

ajuste a metas

Recibe Informe

Integra 
expediente

Da 
seguimiento a 

metas y 
propone 

modificación 
en su caso

Autoriza o 
rechaza 

modificaciones

Da Vo.Bo., o 
rechaza 

modificación

Solicita 
Evaluaciones

Realiza 
evaluación 
conforme a 

metas y 
resultados

Revisa, 
autoriza y 

envía a la SDH

Revisa metas 
contra metas 
autorizadas, y 
realiza análisis

Valida 
consistencia de 
la información

Acepta

No Si

Recibe 
evaluaciones 

para su archivo 
y envía 

relación al 
Director 
General

Regresa a 
Unidad 

Administrativa 
para su 

corrección

Fin
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Evaluación personal ejecutivo

Subdirección de 
Desarrollo Humano

Titular de la Unidad 
Administrativa

Personal Ejecutivo 

Consulta, da seguimiento a planes de carrera, metas individuales, avances de subsistemas

Inicio

Acuerda metas
Firma compromisos 

de metas

Envía metas a 
la SDH

Revisa, elabora 
análisis de 

metas

Solicita 
evaluaciones

Recibe 
solicitud

Realiza 
evaluaciones 

conforme 
metas

Autoriza y 
envía 

evaluaciones

Recibe, revisa 
evaluaciones para 

integración en 
expediente

Correcta
Realiza las 

correcciones

Integra al 
expediente

Fin

No

Si
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Evaluación personal operativo

Subdirección de 
Desarrollo Humano

Titular de la Unidad 
Administrativa

Personal Operativo 

Consulta, da seguimiento a planes de carrera, m
etas individuales, avances de subsistem

as
Inicio

Asigna metas
Firma compromisos 

de metas

Envía metas a 
la SDH

Revisa, elabora 
análisis de 

metas

Solicita 
evaluaciones

Recibe 
solicitud

Realiza 
evaluaciones 

conforme 
metas

Autoriza y 
envía 

evaluaciones

Recibe, revisa 
evaluaciones para 

integración en 
expediente

Correcta
Realiza las 

correcciones

Integra al 
expediente

Fin

No

Si
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Transitorios 
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Sistema de Evaluación del Desempeño y Otorgamiento de Estímulos 2013 
 
¡Bienvenido! 
 
Este sistema fue desarrollado por un equipo de especialistas de todas las Coordinaciones del IMTA con el propósito de: 
-  Hacer que la evaluación y el estímulo al desempeño sea más realista y transparente, con base en un principio de equidad 
proporcional. 
-  Mejorar la productividad y calidad del trabajo, que se refleje en el estímulo y la satisfacción laboral. 
-  Promover un desempeño integral dentro de las actividades que definen el quehacer del especialista en hidráulica. 
 
Para cada uno de los Indicadores Estratégicos  (IE) del IMTA, se definieron productos con los que los especialistas en 
hidráulica contribuyen al logro de las metas institucionales. Adicionalmente fue incorporado un Indicador de Desempeño (ID), 
que comprende productos que no corresponden directamente a los Indicadores Estratégicos institucionales. A cada uno de los 
productos le fue asignada una puntuación y a cada Indicador Estratégico una ponderación. En la hoja  "Metas y productividad" 
podrás consultar la puntuación de cada producto, la ponderación de cada Indicador Estratégico y capturar tus metas y 
resultados finales. En la hoja "Evaluación" se reflejarán tus metas y resultados en puntos, así como la puntuación obtenida 
para efectos del estímulo al desempeño. 
 
Para tener derecho a estímulo será necesario obtener una calificación mínima de siete en la evaluación del desempeño y 
cumplir con al menos la tercera parte de la meta económica.   
 
Información adicional estará disponible en el Reglamento Institucional para Otorgar Estímulos a los Especialistas del IMTA y en 
el Manual del Sistema Integral de Profesionalización (disponibles en IMTANET). 
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Hoja para selección de metas y reporte de productividad para Especialistas en Hidráulica

IE1. Artículos 

científicos

Ponderación 0.25

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE2. Artículos de 

divulgación

Ponderación 0.1

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE3. Libros

Ponderación 0.35
Puntos

META
(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE4. Capítulos de 

libros

Ponderación 0.2

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE5. Divulgación del 

conocimiento

Ponderación 0.1

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE7. Desarrollo tecnológico e 

innovación

Ponderación 0.2

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

Autoría en revista 

indizada.
7.0 0.0 0.0

Autoría en revista 

con arbitraje
6.0 0.0 0.0

Autoría de libro con 

arbitraje
10.0 0.0 0.0

Autoría de capítulo 

de libro con arbitraje
10.0 0.0 0.0

Conferencia magistral 

internacional
10.0 0.0 0.0

Autoría de desarrollo o 

adaptación tecnológico/social 

con carta de reconocimiento 

10.0 0.0 0.0

Coautoría en revista 

indizada.
3.5 0.0 0.0

Coautoría en revista 

con arbitraje
3.0 0.0 0.0

Coautoría de libro 

con arbitraje
5.0 0.0 0.0

Coautoría de capítulo 

de libro con arbitraje
5.0 0.0 0.0

Conferencia magistral 

nacional
6.0 0.0 0.0

Coautoría de desarrollo o 

adaptación tecnológico/social 

con carta de reconocimiento 

5.0 0.0 0.0

Autoría en revista 

arbitrada
5.0 0.0 0.0

Autoría en revista 

sin arbitraje
4.0 0.0 0.0

Autoría de libro sin 

arbitraje
7.0 0.0 0.0

Autoría de capítulo 

de libro sin arbitraje
7.0 0.0 0.0 Conferencia internacional 8.0 0.0 0.0

Autoría de desarrollo o 

adaptación tecnológico/social 

sin carta de reconocimiento

7.0 0.0 0.0

Coautoría en revista 

arbitrada
2.5 0.0 0.0

Coautoría en revista 

sin arbitraje
2.0 0.0 0.0

Coautoría de libro 

sin arbitraje
3.5 0.0 0.0

Coautoría de capítulo 

de libro sin arbitraje
3.5 0.0 0.0 Conferencia nacional 5.0 0.0 0.0

Coautoría de desarrollo o 

adaptación tecnológico/social 

sin carta de reconocimiento

3.5 0.0 0.0

Autoría en memoria de 

congreso internacional 

in extenso , con arbitraje

3.0 0.0 0.0
Publicación en 

medios
3.0 0.0 0.0

Edición de libro con 

arbitraje
8.0 0.0 0.0

Ponencia/cartel en 

congreso/foro internacional
4.0 0.0 0.0

Autoría de programa de 

cómputo con registro de autor
10.0 0.0 0.0

Coautoría en memoria 

de congreso 

internacional in extenso , 

con arbitraje

1.5 0.0 0.0
Entrevista en 

medios
2.0 0.0 0.0

Edición de libro sin 

arbitraje
5.5 0.0 0.0

Ponencia/cartel en 

congreso/foro nacional
2.0 0.0 0.0

Coautoría de programa de 

cómputo con registro de autor
5.0 0.0 0.0

Autoría en memoria de 

congreso nacional in 

extenso , con arbitraje

2.0 0.0 0.0

Autoría en 

congreso/foro 

internacional

4.0 0.0 0.0
Producción de 

libro/revista
1.0 0.0 0.0

Organización de 

congreso/foro internacional
10.0 0.0 0.0

Autoría de programa de 

cómputo sin registro de autor
7.0 0.0 0.0

Coautoría en memoria 

de congreso nacional in 

extenso , con arbitraje

1.0 0.0 0.0

Coautoría en 

congreso/foro 

internacional

2.0 0.0 0.0

Autoría, coautoría o 

edición de otras 

publicaciones

2.0 0.0 0.0
Organización de 

congreso/foro nacional
6.0 0.0 0.0

Coautoría de programa de 

cómputo sin registro de autor
3.5 0.0 0.0

Autoría en 

congreso/foro 

nacional

2.0 0.0 0.0
Producción de materiales 

audiovisuales
2.0 0.0 0.0

Autoría de manual o normas 

técnicas
10.0 0.0 0.0

Coautoría en 

congreso/foro 

nacional

1.0 0.0 0.0 Publicación electrónica 1.0 0.0 0.0
Coautoría de manual o normas 

técnicas
5.0 0.0 0.0

Desarrollo y mantenimiento 

de sitios WEB
2.5 0.0 0.0 Cursos a distancia 3.0 0.0 0.0

Diseño gráfico y producción 

de material de promoción y 

divulgación.

0.5 0.0 0.0

Elaboración de procedimientos, 

protocolos o estándares de 

competencia

3.0 0.0 0.0

Montaje y atención de 

exposiciones
1.0 0.0 0.0

Automatización de 

procedimientos
2.0 0.0 0.0

Comercialización de libros, 

revistas, videos y otros 

productos.

3.0 0.0 0.0

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Indique en las columnas de META la cantidad de productos que se propone desarrollar como meta anual.  Al finalizar el año, seleccione aquellos que efectivamente desarrolló. Su equivalencia en puntos se 

reflejará automáticamente en su formato de Evaluación de Desempeño. 
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IE8. Promoción de 

inventiva

Ponderación 0.3

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE9. Excelencia de 

investigadores

Ponderación 0.15

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE10. Recursos humanos 

especializados

Ponderación 0.15

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE12. Formación de 

recursos humanos

Ponderación 0.15

Puntos
META

(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

IE16. Índice de sostenibilidad 

económica

Ponderación 0.4

Puntos
META
(monto)

REAL
(monto)

Otros

Ponderación 0.1
Puntos

META
(cantidad de 

productos)

REAL
(cantidad de 

productos)

Patente 10.0 0.0 0.0
Promoción o ingreso 

Nivel III
10.0 0.0 0.0 Grado obtenido doctorado 10.0 0.0 0.0 Tesis dirigida doctorado 10.0 0.0 0.0 Ingreso acreditado en proyectos 5.0 600,000 0

Participación en comités 

internacionales
5.0 0.0 0.0

Modelo de utilidad 7.0 0.0 0.0
Promoción o ingreso 

Nivel II
8.5 0.0 0.0 Grado obtenido maestría 6.0 0.0 0.0 Tesis dirigida maestría 6.0 0.0 0.0

Participación en comités 

nacionales
4.0 0.0 0.0

Promoción o ingreso 

Nivel I
7 0.0 0.0

Obtención de 

diplomado/certificación de 

especialidad técnica

2.0 0.0 0.0 Tesis dirigida licenciatura 4.0 0.0 0.0
Participación en proyectos 

internacionales
10.0 0.0 0.0

Ingreso Candidato 4.5 0.0 0.0 Curso impartido posgrado 4.0 0.0 0.0
Premio o reconocimiento 

internacional
10.0 0.0 0.0

Curso impartido licenciatura 2.0 0.0 0.0
Premio o reconocimiento 

nacional
7.0 0.0 0.0

Jurado de examen doctoral 2.0 0.0 0.0
Manejo de laboratorio e 

infraestructura
10.0 0.0 0.0

Jurado examen maestría 1.5 0.0 0.0 Peritaje técnico 10.0 0.0 0.0

Jurado examen licenciatura 1.0 0.0 0.0
Evaluación externa 

internacional
4.0 0.0 0.0

Curso impartido capacitación: 

500 h/hombre
3.0 0.0 0.0 Evaluación externa nacional 3.0 0.0 0.0

Dirección de estancia técnica 0.5 0.0 0.0
Arbitraje de artículo 

internacional
3.0 0.0 0.0

Diseño de curso 5.0 0.0 0.0 Arbitraje de artículo nacional 2.0 0.0 0.0

Material didáctico 2.0 0.0 0.0
Participación en proyectos 

fiscales
5.0 0.0 0.0

Organización de curso 1.0 0.0 0.0 Jefatura de proyecto fiscal 10.0 0.0 0.0

Gestión de calidad 3.0 0.0 0.0

Visitas guiadas y 

presentaciones
1.0 0.0 0.0

Otras actividades 5.0 0.0 0.0

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.0 0.0 0.0 0.0
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Cédula de evidencias de desempeño 2013 

 

Nombre del 
Especialista: 

  Subcoordinación:         

IE1. Artículos 
científicos 
Ponderación 
0.25 

IE2. Artículos 
de divulgación 
Ponderación 
0.1 

IE3. Libros 
Ponderación 0.35 

IE4. Capítulos 
de libros 
Ponderación 
0.2 

IE5. Divulgación 
del 
conocimiento 
Ponderación 0.1 

IE7. Desarrollo 
tecnológico e 
innovación 
Ponderación 
0.2 

IE8. 
Promoción de 
inventiva 
Ponderación 
0.3 

Título del artículo; 
datos de la revista 
(nombre, número, 
volumen, fecha, 
editorial, página 
web, indizada o 
arbitrada); autoría o 
coautoría; en su 
caso, datos del 
congreso. 

Título del artículo o 
ponencia, autoría o 
coautoria, datos de 
la revista (nombre, 
número, volumen, 
fecha, página web), 
o congreso (nombre, 
fecha y lugar), 
memorias impresas 
o electrónicas, etc. 

Título, autores, editorial, 
ISBN, lugar y año de 
publicación, etcétera. 

Título del libro; 
autores; título del 
capítulo y autor(es); 
editorial; año y lugar 
de publicación;  
ISBN, fecha de 
publicación, etc. 

Modalidad (conferencia, 
ponencia, cartel, 
organización de 
congreso, publicación 
electrónica, sitio web, 
diseño gráfico, 
exposición, 
comercialización); 
detalles del evento, 
producto o actividad 
(nombre del evento; 
título de conferencia, 
ponencia o publicación; 
fecha; lugar). 

Descripción del 
desarrollo 
tecnológico o 
adaptación; detalles 
de la carta de 
reconocimiento; 
derechos de autor y 
otra información 
relevante. Se 
requiere entregar 
Ficha tecnológica por 
cada desarrollo 
(disponible en 
Coordinación de 
Asesores). 

Nombre de la 
patente o modelo de 
utilidad, autor(es), 
fecha  y número de 
registro ante el IMPI. 
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IE9. 
Excelencia de 
investigadores 
Ponderación 
0.15 

IE10. Recursos humanos 
especializados 
Ponderación 0.15 

IE12. Formación de 
recursos humanos 
Ponderación 0.15 

IE16. Índice de 
sostenibilidad 
económica 
Ponderación 0.4 

Otros 
Ponderación 0.1 

Fecha de ingreso o 
promoción al SNI y 
nivel alcanzado. 

Detalle de grados, diplomados o 
especialidades obtenidos (estudios 
concluidos, institución, fechas, 
constancia obtenida). 

Detalles de actividad docente (materia 
impartida, programa de licenciatura o 
posgrado, institución, horas, número de 
alumnos, periodo); tesis dirigidas; tesis 
revisadas y actividad en exámenes 
profesionales; capacitación impartida y 
cursos organizados (curso, institución, fecha, 
lugar, número de capacitandos, horas); 
estancias técnicas dirigidas (invitado, 
duración, institución, labores realizadas, 
fecha); cursos diseñados (elementos 
desarrollados: contenidos; materiales del 
instructor y del participante; herramientas 
de evaluación; material didáctico); material 
didáctico desarrollado (descripción; objetivo; 
dirigido a; cantidad producida). 

Clave y nombre de proyectos 
contratados o Conacyt en los que se 
participó; monto total de cada 
proyecto y  monto y porcentaje 
atribuible al especialista. 

Detalle de las actividades 
realizadas en comités; premios 
obtenidos; manejo de 
laboratorios e infraestructura; 
peritajes; evaluaciones; 
arbitrajes; participación en 
proyectos fiscales (clave y 
nombre del proyecto); gestión 
de la calidad; atención a visitas; 
presentaciones, etcétera. 
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Instructivo para el llenado del formato de evaluación del desempeño para subcoordinadores 
 
a) Al inicio de año, indique en la hoja "Metas y productividad" los productos que se propone desarrollar durante el año, cuyas 

evidencias deberán ser detalladas en la “Cédula de evidencias”. Su equivalencia en puntos se reflejará automáticamente 
en su formato de Evaluación del Desempeño, (Hoja “Evaluación”). Una vez llenado se firmará por parte de los 
involucrados. 

b) Al finalizar el año, indique en la hoja "Metas y productividad" los productos que efectivamente logró desarrollar durante el 
año evaluado, y verifique que estén  debidamente detalladas en la “Cédula de evidencias”. Su equivalencia en puntos se 
reflejará automáticamente en su formato de Evaluación del Desempeño, mostrando su calificación y, en su caso, su 
puntuación para efectos de estímulo. Una vez llenado se firmará por parte de los involucrados junto con la “Cédula de 
evidencias”. 
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Cédula de evidencias de desempeño 2013 
 
Anote en la columna correspondiente el detalle de cada producto o servicio realizado ( se deberá conservar en cada 
Subcoordinación evidencia de lo realizado y podrá ser auditable 
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Fecha:  Día ______  Mes ___________ Año_________

Antigüedad en el IMTA

OBJETIVO

META Evaluación: 20

 PUNTOS 20

OBJETIVO

META Evaluación: 20

 PUNTOS 20

40

60 100

5

5

5

5

5

5

5

5

40

20 100

OFRECE TUTORÍA Y APOYO A

SU PERSONAL

CONTROL DE SITUACIONES

EL EVALUADO Y EL EVALUADOR SE REUNIRÁN PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE ESTA CÉDULA

METAS DE DESEMPEÑO

Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor  del factor y 

fluctuará hasta 5 si el factor es 

satisfecho al 100%

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA

CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA EL PERSONAL EJECUTIVO (SUBDIRECTOR, SUBGERENTE TITULAR DEL AREA DEL OIC)

Nombre

Coordinación:

Subdirección/Subgerencia/Area del OIC

Evaluación 2013

1.-

Principales Funciones

Comentarios que se consideren necesarios para darles más elementos de juicio para su consideración 

de los comités.

CAPACIDADES DIRECTIVAS

FECHA DE CUMPLIMIENTO:

Que proceso o actividad se mejoraría con esta meta.

FECHA DE CUMPLIMIENTO:

Indicar la meta acordada.

OBSERVACIONES

FACTOR

EVALUACIÓN: Se tomará 0 (cero) el 

incumplimiento de la meta y fluctuará 

entre 0 y hasta 20 puntos si la meta 

fue cumplida al 100%METAS DE DESEMPEÑO INDIVIDUALES

FACTORES CLAVE DE DESEMPEÑO

OBSERVACIONES
Comentarios que se consideren necesarios para darles más elementos de juicio para su consideración 

de los comités.

Indicar la fecha límite (mes) en la que deba quedar atendida.

Que proceso o actividad se mejoraría con esta meta.

Indicar la meta acordada.

Indicar la fecha límite (mes) en la que deba quedar atendida.

2.-

3.-

4.-

Tiempo de servicio en el cargo actual

Máximo nivel de estudiosPuesto y Nivel:

RECONOCE LOGROS

CAPACIDAD DE MANDO,

LIDERAZGO Y DIRECCIÓN

Capacidad para orientar las acciones de su área en una dirección determinada,

inspirando valores de acción. Habilidad para fijar objetivos, seguimiento de los mismos

y retroalimentación. Motiva e inspira confianza.

CLARIFICA Y ASIGNA ROLES Y

RESPONSABILIDADES

CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

A SU CARGO

ESTIMULA EL TRABAJO EN

EQUIPO / CREA AMBIENTES DE

APOYO

Capacidad para integrar y coordinar equipos de trabajo. Capacidad para coordinar

equipos multidisciplinarios o de otras áreas. Maneja expectativas realistas y con visión

estratégica respecto a las capacidades de los integrantes de su equipo respecto al

cumplimiento de los objetivos institucionales.

PORCENTAJE DEL TOTAL PORCENTAJE DEL FACTOR

Habilidad para manejar conflictos entre sus subordinados sin que esto afecte la obtención de 

resultados para alcanzar los objetivos planteados, respondiendo bajo presión, cuando la necesidad del 

trabajo así lo amerite.

PORCENTAJE DEL TOTAL PORCENTAJE DEL FACTOR

Capacidad para facultar a individuos o grupos asignándoles responsabilidad para

fomentar un profundo sentido del compromiso y autonomía personal, impulsando la

participación, la contribución y la creatividad de su equipo de trabajo propiciando

que asuman posiciones de liderazgo.

DEFINICIÓN

Conocer la capacidad de sus subordinados por resultados obtenidos, así como su preparación 

profesional a través del análisis de su expediente personal, propiciando su desarrollo y crecimiento 

dentro del Organismo, sin egoísmo, mediante la capacitación y el adiestramiento establecidos para tal 

caso.

IDENTIFICA Y FOMENTA LAS

OPORTUNIDADES DE

DESARROLLO DE SU PERSONAL

Apoya a que las personas de su área crezcan profesionalmente. Capacidad para

mantener un esfuerzo constante para mejorar la formación y desarrollo de los demás a

partir de un adecuado análisis previo de las necesidades de la institución.

SUBTOTAL PUNTOS

SUBTOTAL PUNTOS

Identifica y reconoce en lo individual y públicamente los aciertos y logros de cada

integrante de su equipo de trabajo.

Habilidad para asignarles tareas a los subordinados, delegando trabajos y responsabilidades 

dependiendo su cargo, manteniendo en todo momento el control correspondiente.
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5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

50

15 100

5

5

5

5

5

25

2 100

2

1

100

EVALUACIÓN: Promedio de las 

evaluaciones del personal a su cargo 

(Subdirectores)

META Evaluación: 95

97.5

Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor y fluctuará hasta 5 

si el factor es satisfecho al 100%

ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS 
Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor y fluctuará hasta 2 

si el factor es satisfecho al 100%

DEFINICIÓN

Dinamismo mental, técnico y manual, para la optimización de las labores encomendadas con la 

obtención de resultados objetivos, así como mejoramiento de su área de trabajo.

COMUNICACIÓN EFICAZ

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

EN EL ÁMBITO DE LAS

FUNCIONES Y OBJETIVOS

ANÁLISIS Y SOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS 

NIVEL DE COMPROMISO

Comprometerse con las necesidades de la dependencia a través del control y seguimiento de cada una 

de las actividades inherentes a su cargo, así como de la documentación que entrega a su superior 

jerárquico.

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN 

PARA MEJORAS EN EL ÁREA

Conocimiento del problema planteado con sus antecedentes, estudiando los pros y contras de las 

propuestas planteadas para su solución que permitirá llevar a una adecuada toma de decisión cuando 

así sea necesaria como en la toma de decisión de su superior jerárquico.

Capacidad de determinar eficazmente los objetivos, metas y prioridades de sus

actividad/área/proyecto, estableciendo la acción, plazos y recursos requeridos, así

como los mecanismos de control para asegurar que se cumplan.

CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DE RESULTADOS Y A LA EFICIENCIA EN EL TRABAJO

FACTOR

Firma

ÁMBITO PERSONAL Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor y fluctuará hasta 5 

si el factor es satisfecho al 100%FACTOR DEFINICIÓN

Estar presente en su lugar de trabajo a la hora indicada y no acumular faltas o incapacidades.

METAS DE DESEMPEÑO COLECTIVAS

Promedio de las evaluaciones del personal a su cargo (Subdirectores)

Firma

Titular de la Unidad Administrativa

TRABAJA EN EQUIPO

Capacidad de cooperar y colaborar con los demás, de formar parte de un

grupo y trabajar juntos para lograr objetivos comunes.

OPTIMIZA RECURSOS

Aplicación adecuada y oportuna de los recursos financieros (en su caso) y/o

materiales asignados originalmente para el cumplimiento de objetivos, evitando

desperdicios innecesarios e incluso obteniendo economías.

Capacidad de transmitir información de manera efectiva con los miembros de su

equipo de trabajo, asegurándose de mantener una interacción regular y constante

de su ámbito de competencia.

Habilidad de fijar para sí mismo objetivos de desempeño por encima de lo esperado, alcanzándolos 

exitosamente. Capacidad para identificar y establecer por sí mismo metas realistas y retadoras. 

Disposición al mantenimiento permanente de los niveles de productividad laboral, independientemente 

de los recursos asignados.

Demostrar un alto grado de compromiso para realizar todas las tareas asignadas, así como delegar 

funciones a sus subordinados.

ACTITUD DE SERVICIO
Disposición para atender y solucionar las necesidades de los empleados que lo requieran en su área 

de trabajo.

PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA

OBTIENE RESULTADOS / ESTÁ

ORIENTADO A LA

PRODUCTIVIDAD

Capacidad de anticipar, encarar y solucionar problemas y acciones complejas.

Capacidad de idear soluciones a problemas futuros.

MOTIVACIÓN Y DESARROLLO
Mantener un estado anímico que propicie deseos permanentes de superación, tanto en lo personal 

como inspirar a sus subordinados.

PORCENTAJE DEL FACTOR

CAPACIDAD ORGANIZATIVA

TOMA DE DECISIONES EFICAZ

Personal Evaluado

APORTACIONES DESTACADAS
Se otorgará como máximo 1 punto si 

el factor es satisfecho al 100%

Capacidad para actuar con rapidez y sentido de urgencia cuando son necesarias

decisiones importantes. Capacidad para establecer prioridades, analizar

información disponible, identificar riesgos y beneficios para la institución.

Revisar los requisitos para la evaluación de actividades extraordinarias. Si el cumplimiento de las 

mismas es satisfecho al 100% serán otorgados 2 puntos como máximo.

SUBTOTAL PUNTOS 

SUBTOTAL PUNTOS 

RESPONSABILIDAD

HABILIDAD PARA ESCUCHAR Y 

COMPRENDER

Nivel de entendimiento para captar la información recibida y en este sentido habilidad y claridad para 

trasmitirla a sus subordinados, estando abierto a la crítica, sugerencias y posibilidad de diálogo.

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

EVALUACIÓN FINAL DESPUÉS DEL PROMEDIO

APORTACIONES DESTACADAS
Revisar los requisitos para la evaluación de las aportaciones destacadas. Si el cumplimiento de las 

mismas es satisfecho al 100% serán otorgados 5 puntos extras a la calificación final de la evaluacion.

ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS

PORCENTAJE DEL TOTAL PORCENTAJE DEL FACTOR

PORCENTAJE DEL TOTAL 
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Fecha:  Día ______  Mes ___________ Año_________

Antigüedad en el IMTA

OBJETIVO

META Evaluación: 20

 PUNTOS 20

OBJETIVO

META Evaluación: 20

 PUNTOS 20

40

50 100

5

5

5

5

5

5

5

5

40

15 100

CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA EL PERSONAL EJECUTIVO (JEFE DE DEPARTAMENTO, PERSONAL DE DIRECCIÓN GENERAL, ENLACE, 

ESPECIALISTAS EN HIDRAULICA CON FUNCIONES DE ENLACE ADMINISTRATIVO,  Y AUDITOR DEL OIC)

FACTOR

Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor  del factor y 

fluctuará hasta 5 si el factor es 

satisfecho al 100%

FACTORES CLAVE DE DESEMPEÑO

OFRECE TUTORÍA Y APOYO A

SU PERSONAL

Capacidad para facultar a individuos o grupos asignándoles responsabilidad para

fomentar un profundo sentido del compromiso y autonomía personal, impulsando la

participación, la contribución y la creatividad de su equipo de trabajo propiciando

que asuman posiciones de liderazgo.

DEFINICIÓN

CAPACIDADES DIRECTIVAS

METAS DE DESEMPEÑO

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA

Nombre

Coordinación:

Evaluación 20..
Tiempo de servicio en el cargo actual

Indicar la fecha límite (mes) en la que deba quedar atendida.

Que proceso o actividad se mejoraría con esta meta.

Indicar la meta acordada.

FECHA DE CUMPLIMIENTO:

Comentarios que se consideren necesarios para darles más elementos de juicio para su consideración 

de los comités.
OBSERVACIONES

Máximo nivel de estudiosPuesto y Nivel:

Que proceso o actividad se mejoraría con esta meta.

OBSERVACIONES
Comentarios que se consideren necesarios para darles más elementos de juicio para su consideración 

de los comités.

METAS DE DESEMPEÑO INDIVIDUALES

Subdirección/Subgerencia/Area del OIC

1.-

FECHA DE CUMPLIMIENTO:

Indicar la meta acordada.

Indicar la fecha límite (mes) en la que deba quedar atendida.

2.-

3.-

4.-

EVALUACIÓN: Se tomará 0 (cero) el 

incumplimiento de la meta y fluctuará 

entre 0 y hasta 20 puntos si la meta 

fue cumplida al 100%

Principales Funciones

EL EVALUADO Y EL EVALUADOR SE REUNIRÁN PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE ESTA CÉDULA

CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

A SU CARGO

Apoya a que las personas de su área crezcan profesionalmente. Capacidad para

mantener un esfuerzo constante para mejorar la formación y desarrollo de los demás a

partir de un adecuado análisis previo de las necesidades de la institución.

RECONOCE LOGROS

CAPACIDAD DE MANDO,

LIDERAZGO Y DIRECCIÓN

Capacidad para orientar las acciones de su área en una dirección determinada,

inspirando valores de acción. Habilidad para fijar objetivos, seguimiento de los mismos

y retroalimentación. Motiva e inspira confianza.

PORCENTAJE DEL TOTAL 

CLARIFICA Y ASIGNA ROLES Y

RESPONSABILIDADES

CONTROL DE SITUACIONES

Habilidad para manejar conflictos entre sus subordinados sin que esto afecte la obtención de 

resultados para alcanzar los objetivos planteados, respondiendo bajo presión, cuando la necesidad del 

trabajo así lo amerite.

PORCENTAJE DEL FACTORPORCENTAJE DEL TOTAL 

SUBTOTAL PUNTOS

SUBTOTAL PUNTOS

Identifica y reconoce en lo individual y públicamente los aciertos y logros de cada

integrante de su equipo de trabajo.

Habilidad para asignarles tareas a los subordinados, delegando trabajos y responsabilidades 

dependiendo su cargo, manteniendo en todo momento el control correspondiente.

IDENTIFICA Y FOMENTA LAS

OPORTUNIDADES DE

DESARROLLO DE SU PERSONAL

Conocer la capacidad de sus subordinados por resultados obtenidos, así como su preparación 

profesional a través del análisis de su expediente personal, propiciando su desarrollo y crecimiento 

dentro del Organismo, sin egoísmo, mediante la capacitación y el adiestramiento establecidos para tal 

caso.

ESTIMULA EL TRABAJO EN

EQUIPO / CREA AMBIENTES DE

APOYO

PORCENTAJE DEL FACTOR

Capacidad para integrar y coordinar equipos de trabajo. Capacidad para coordinar

equipos multidisciplinarios o de otras áreas. Maneja expectativas realistas y con visión

estratégica respecto a las capacidades de los integrantes de su equipo respecto al

cumplimiento de los objetivos institucionales.
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5

5

5

5

5

25

7 100

2

1

100

FACTOR

Titular de la Unidad Administrativa

Firma

Firma

Subdirector(a)

Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor y fluctuará hasta 2 

si el factor es satisfecho al 100%

DEFINICIÓN

Dinamismo mental, técnico y manual, para la optimización de las labores encomendadas con la 

obtención de resultados objetivos, así como mejoramiento de su área de trabajo.

COMUNICACIÓN EFICAZ

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

EN EL ÁMBITO DE LAS

FUNCIONES Y OBJETIVOS

ANÁLISIS Y SOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS 

Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor y fluctuará hasta 5 

si el factor es satisfecho al 100%

TOMA DE DECISIONES EFICAZ

Capacidad para actuar con rapidez y sentido de urgencia cuando son necesarias

decisiones importantes. Capacidad para establecer prioridades, analizar

información disponible, identificar riesgos y beneficios para la institución.

Se tomará 0 (cero) como puntaje 

mínimo del factor y fluctuará hasta 5 

si el factor es satisfecho al 100%

DEFINICIÓN

Estar presente en su lugar de trabajo a la hora indicada y no acumular faltas o incapacidades.

Capacidad de anticipar, encarar y solucionar problemas y acciones complejas.

Capacidad de idear soluciones a problemas futuros.

CAPACIDAD ORGANIZATIVA

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN 

PARA MEJORAS EN EL ÁREA

Conocimiento del problema planteado con sus antecedentes, estudiando los pros y contras de las 

propuestas planteadas para su solución que permitirá llevar a una adecuada toma de decisión cuando 

así sea necesaria como en la toma de decisión de su superior jerárquico.

Capacidad de determinar eficazmente los objetivos, metas y prioridades de sus

actividad/área/proyecto, estableciendo la acción, plazos y recursos requeridos, así

como los mecanismos de control para asegurar que se cumplan.

OBTIENE RESULTADOS / ESTÁ

ORIENTADO A LA

PRODUCTIVIDAD

CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DE RESULTADOS Y A LA EFICIENCIA EN EL TRABAJO

Personal Evaluado

ÁMBITO PERSONAL

NIVEL DE COMPROMISO

Comprometerse con las necesidades de la dependencia a través del control y seguimiento de cada una 

de las actividades inherentes a su cargo, así como de la documentación que entrega a su superior 

jerárquico.

HABILIDAD PARA ESCUCHAR Y 

COMPRENDER

Nivel de entendimiento para captar la información recibida y en este sentido habilidad y claridad para 

trasmitirla a sus subordinados, estando abierto a la crítica, sugerencias y posibilidad de diálogo.

RESPONSABILIDAD

PORCENTAJE DEL TOTAL 

SUBTOTAL PUNTOS 

Mantener un estado anímico que propicie deseos permanentes de superación, tanto en lo personal 

como inspirar a sus subordinados.

TRABAJA EN EQUIPO

Capacidad de cooperar y colaborar con los demás, de formar parte de un

grupo y trabajar juntos para lograr objetivos comunes.

OPTIMIZA RECURSOS

Aplicación adecuada y oportuna de los recursos financieros (en su caso) y/o

materiales asignados originalmente para el cumplimiento de objetivos, evitando

desperdicios innecesarios e incluso obteniendo economías.

Capacidad de transmitir información de manera efectiva con los miembros de su

equipo de trabajo, asegurándose de mantener una interacción regular y constante

de su ámbito de competencia.

Habilidad de fijar para sí mismo objetivos de desempeño por encima de lo esperado, alcanzándolos 

exitosamente. Capacidad para identificar y establecer por sí mismo metas realistas y retadoras. 

Disposición al mantenimiento permanente de los niveles de productividad laboral, independientemente 

de los recursos asignados.

Demostrar un alto grado de compromiso para realizar todas las tareas asignadas, así como delegar 

funciones a sus subordinados.

ACTITUD DE SERVICIO
Disposición para atender y solucionar las necesidades de los empleados que lo requieran en su área 

de trabajo.

PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA

MOTIVACIÓN Y DESARROLLO

FACTOR

Firma

ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS 

APORTACIONES DESTACADAS
Se otorgará como máximo 1 punto si 

el factor es satisfecho al 100%

ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS
Revisar los requisitos para la evaluación de actividades extraordinarias. Si el cumplimiento de las 

mismas es satisfecho al 100% serán otorgados 2 puntos como máximo.

SUBTOTAL PUNTOS 

PORCENTAJE DEL FACTOR

PORCENTAJE DEL TOTAL PORCENTAJE DEL FACTOR

EVALUACIÓN FINAL

APORTACIONES DESTACADAS
Revisar los requisitos para la evaluación de las aportaciones destacadas. Si el cumplimiento de las 

mismas es satisfecho al 100% serán otorgados 5 puntos extras a la calificación final de la evaluacion.
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D í a  M e s  a ñ o

R .F .C .: C .U .R .P .

N iv e l :

SOBRESALIENTE BUENO DEFICIENTE ANTES DEL PLAZO EN EL PLAZO DESPUÉS DEL PLAZO

8 . 5  P U N T O S 7 . 0  P U N T O S 0  P U N T O S 4 . 0  P U N T O S 3 . 5  P U N T O S 3 . 0  P U N T O S

M E T A  1

M E T A  2

M E T A  3

M E T A  4

                

                

0.0

0.0

0.0

REGULAR

S U B T O T A L  D E M ET A S

6 . 0  P U N T O S

0.0

0.0

M E T A  4

F E C H A  D E  C U M P L IM IE N T O :

PARÁMETROS DE RESULTADOS PARÁMETROS DE OPORTUNIDAD

F E C H A  D E  C U M P L IM IE N T O :

M E T A  3

F E C H A  D E  C U M P L IM IE N T O :

M E T A  1

F E C H A  D E  C U M P L IM IE N T O :

M E T A  2

G ru p o d e P u es tos  a l  q u e p er ten ec e:

III. DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN  DE METAS

A n tig üed ad  en  e l  P u es to:

A n tig üed ad  en  e l  G ob iern o F ed era l :

Área d e A d s c r ip c ión :

P u es to q u e d es em p eña:

CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE ASESORES

Fecha de aplicación

I .  D A T O S  D E L  S E R V I D O R  P Ú B L I C O  S U J E T O  A  E V A L U A C I Ó N .
I I .  P R I N C I P A L E S  F U N C I O N E S  Y /O  A C T I V I D A D E S  Q U E  D E S E M P E Ñ A  E L  S E R V I D O R  

P Ú B L I C O

N om b re(s )  y  A p el l id os :
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SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

    
    

        

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

    
    

        

SOBRESALIENTE (5) BUENO (4) DEFICIENTE (2)

                

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

C O L A B O R A C IÓ N  Y  D IS C R EC IÓ N

M UESTRA NOTABLE DISPOSICIÓN PARA COLABORAR

EN LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO Y SABE UTILIZAR

POSITIVAM ENTE LA INFORM ACIÓN QUE M ANEJA

M UESTRA BUENA DISPOSICIÓN PARA

COLABORAR EN LA REALIZACIÓN DEL

TRABAJO Y ES PRUDENTE CON LA

INFORM ACIÓN QUE M ANEJA

M UESTRA REGULAR DISPOSICIÓN PARA COLABORAR EN LA REALIZACIÓN DEL

TRABAJO Y COM ETE INDISCRECIONES INVOLUNTARIAS CON LA INFORM ACIÓN

QUE M ANEJA

M UESTRA NULA DISPOSICIÓN PARA COLABORAR EN LA

REALIZACIÓN DEL TRABAJO Y PROVOCA CONFLICTOS

CON LA INFORM ACIÓN QUE M ANEJA

REGULAR (2)

IN IC IA T IV A

REALIZA APORTACIONES DESTACADAS PARA EL

M EJORAM IENTO DEL TRABAJO, LO CUAL

CONTRIBUYE A LAS DISM INUCIÓN DE LOS TIEM POS Y

EL AUM ENTO DE LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE

LOS SERVICIOS

REALIZA ALGUNAS APORTACIONES PARA EL

M EJORAM IENTO DEL TRABAJO, LO CUAL

CONTRIBUYE A LA DISM INUCIÓN DE LOS

TIEM POS Y EL AUM ENTO DE LA CALIDAD EN

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

REALIZA APORTACIONES NO RELEVANTES PARA EL M EJORAM IENTO DEL

TRABAJO, LO CUAL PROVOCA UN M ÍNIM O IM PACTO EN LA DISM INUCIÓN DE LOS

TIEM POS Y EL AUM ENTO DE LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

REALIZA NULAS APORTACIONES PARA EL

M EJORAM IENTO DE SU TRABAJO, POR LO QUE NO

CONTRIBUYE A LA DISM INUCIÓN DE LOS TIEM POS NI AL

AUM ENTO DE LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS

REGULAR (2)

C A P A C IT A C IÓ N  R EC IB ID A

APLICA AM PLIAM ENTE LOS CONOCIM IENTOS

ADQUIRIDOS M EDIANTE LA CAPACITACIÓN, LO QUE

LE PERM ITE ELEVAR EN GRADO M ÁXIM O LA

EFICIENCIA Y EFICACIA DE SU TRABAJO

APLICA DE M ODO SUFICIENTE LOS 

CONOCIM IENTOS ADQUIRIDOS M EDIANTE LA 

CAPACITACIÓN, LO QUE LE PERM ITE ELEVAR 

M EDIANAM ENTE LA EFICIENCIA Y EFICACIA 

DE SU TRABAJO

APLICA DE M ODO BÁSICO LOS CONOCIM IENTOS ADQUIRIDOS M EDIANTE LA

CAPACITACIÓN, LO QUE LE PERM ITE ELEVAR ESCASAM ENTE LA EFICIENCIA Y

EFICACIA DE SU TRABAJO

RARA VEZ APLICA EN SU TRABAJO LOS CONOCIM IENTOS

ADQUIRIDOS M EDIANTE LA CAPACITACIÓN, LO QUE LE

IM PIDE ELEVAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE SU

TRABAJO

REGULAR (2)

N EC ES ID A D  D E S U P ER V IS IÓ N

NO REQUIERE SUPERVISIÓN PARA REALIZAR LAS

FUNCIONES QUE TIENE ENCOM ENDADAS DE

ACUERDO CON EL PERFIL DE PUESTO

REQUIERE M ÍNIM A SUPERVISIÓN PARA

REALIZAR LAS FUNCIONES QUE TIENE

ENCOM ENDADAS DE ACUERDO CON EL

PERFIL DE PUESTO

OCASIONALM ENTE REQUIERE SUPERVISIÓN PARA REALIZAR LAS FUNCIONES QUE

TIENE ENCOM ENDADAS DE ACUERDO CON EL PERFIL DE PUESTO

REQUIERE PERM ANENTE SUPERVISIÓN PARA REALIZAR

LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOM ENDADAS DE

ACUERDO CON EL PERFIL DE PUESTO

REGULAR (2)

T ÉC N IC A  Y  O R G A N IZ A C IÓ N  D EL  

T R A B A JO

APLICA DE M ODO SOBRESALIENTE Y EN TODO

M OM ENTO LAS TÉCNICAS Y PROCEDIM IENTOS

ESTABLECIDOS PARA EL DESARROLLO DE SU

TRABAJO

APLICA DE M ODO ADECUADO LAS TÉCNICAS

Y PROCEDIM EINTOS ESTABLECIDOS PARA EL

DESARROLLO DE SU TRABAJO

APLICA OCASIONALM ENTE LAS TÉCNICAS Y PROCEDIM IENTOS ESTABLECIDOS

PARA EL DESARROLLO DE SU TRABAJO

APLICA EN GRADO M ÍNIM O O NULO LAS TÉCNICAS Y

PROCEDIM EINTOS ESTABLECIDOS PARA EL DESARROLLO

DE SU TRABAJO

REGULAR (2)

C A L ID A D  D EL  T R A B A JO

REALIZA TRABAJOS EXCELENTES SIN COM ETER

ERRORES EN SU CONFIABILIDAD, EXACTITUD Y

PRESENTACIÓN

REALIZA BUENOS TRABAJOS Y

EXCEPCIONALM ENTE COM ETE ERRORES EN

SU CONFIABILIDAD, EXACTITUD Y

PRESENTACIÓN

REALIZA TRABAJOS REGULARES CON ALGUNOS ERRORES EN SU CONFIABILIDAD,

EXACTITUD Y PRESENTACIÓN

REALIZA TRABAJOS CON ALTO ÍNDICE DE ERRORES EN SU 

CONFIABILIDAD, EXACTITUD Y PRESENTACIÓN

REGULAR (3)

C R IT ER IO

PROPONE SOLUCIONES ÓPTIM AS A LOS PROBLEM AS

DE TRABAJO QUE SE LE PRESENTAN

PROPONE SOLUCIONES ADECUADAS A LOS

PROBLEM AS DE TRABAJO QUE SE LE

PRESENTAN

PROPONE SOLUCIONES ACEPTABLES A LOS PROBLEM AS DE TRABAJO QUE SE LE

PRESENTAN

PROPONE SOLUCIONES POCO RELEVANTES A LOS

PROBLEM AS DE TRABAJO QUE SE LE PRESENTAN

REGULAR (2)

IV. EVALUACIÓN DE FACTORES DE ACTUACIÓN PROFESIONAL

FACTORES SUBFACTORES

C O N O C IM IEN T O  D EL  P U ES T O

POSEE M UY AM PLIO CONOCIM IENTO DEL PUESTO

QUE TIENE ASIGNADO, LO QUE LE PERM ITE PRESTAR

LOS SERVICIOS QUE TIENE ENCOM ENDADOS CON

M AYOR OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LAS

REQUERIDAS 

POSEE BUEN CONOCIM IENTO DEL PUESTO

QUE TIENE ASIGNADO, LO QUE LE PERM ITE

PRESTAR LOS SERVICIOS QUE TIENE

ENCOM ENDADOS CON BUENA OPORTUNIDAD 

Y CALIDAD

POSEE CONOCIM IENTO ELEM ENTAL DEL PUESTO QUE TIENE ASIGNADO, LO QUE

PROVOCA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE TIENE ENCOM ENDADOS,

REGULAR OPORTUNIDAD Y CALIDAD

POSEE POCO CONOCIM IENTO DEL PUESTO QUE TIENE

ASIGNADO, LO QUE LE IM PIDE CUM PLIR CON LA

OPORTUNIDAD Y CALIDAD ESTABLECIDA PARA LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE TIENE

ENCOM ENDADOS

REGULAR (2)
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SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

SOBRESALIENTE (5) BUENO (4) DEFICIENTE (2)

                

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

SOBRESALIENTE (4) BUENO (3) DEFICIENTE (1)

                

INTEGRACIÓN DE LA CALIFICACIÓN GLOBAL

P U N T A JE T O T A L  D E M ET A S 0.0

P U N T A JE T O T A L  D E F A C T O R ES 0.0

C A L IF IC A C IÓ N  G L O B A L 0.0

S U B T O T A L  D E F A C T O R ES  D E 

A C T U A C IÓ N  P R O F ES IO N A L 0 0 0 0

P U N T A JE T O T A L  D E F A C T O R ES 0

M EJO R A  C O N T IN U A

DEM UESTRA COM PROM ISO DESTACADO PARA

IDENTIFICAR ÁREAS DE OPORTUNIDAD Y PROPONER

M EJORAS CON LA FINALIDAD DE ALCANZAR LOS

OBJETIVOS Y M ETAS INSTITUCIONALES

DEM UESTRA BUEN COM PROM ISO PARA

IDENTIFICAR ÁREAS DE OPORTUNIDAD Y

PROPONER M EJORAS CON LA FINALIDAD DE

ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y M ETAS

INSTITUCIONALES

DEM UESTRA REGULAR COM PROM ISO PARA IDENTIFICAR ÁREAS DE

OPORTUNIDAD Y PROPONER M EJORAS CON LA FINALIDAD DE ALCANZAR LOS

OBJETIVOS Y M ETAS INSTITUCIONALES

DEM UESTRA M ÍNIM O O NULO COM PROM ISO PARA

IDENTIFICAR ÁREAS DE OPORTUNIDAD Y PROPONER

M EJORAS CON LA FINALIDAD DE ALCANZAR LOS

OBJETIVOS Y M ETAS INSTITUCIONALES

REGULAR (2)

R EL A C IO N ES  IN T ER P ER S O N A L ES

M ANTIENE EXCELENTE GRADO DE INTERACCIÓN

CON JEFES, COM PAÑEROS Y/O CIUDADANOS

M ANTIENE BUEN GRADO DE INTERACCIÓN

CON JEFES, COM PAÑEROS Y/O CIUDADANOS

M ANTIENE REGULAR GRADO DE INTERACCIÓN CON JEFES, COM PAÑEROS Y/O

CIUDADANOS

M ANTIENE NULO GRADO DE INTERACCIÓN CON JEFES,

COM PAÑEROS Y/O CIUDADANOS

REGULAR (2)

T R A B A JO  EN  EQ U IP O

M ANIFIESTA NOTABLE DISPOSICIÓN, PARA

TRABAJAR EN EQUIPO Y, COM O M IEM BRO DEL

EQUIPO, ES UN ELEM ENTO FUNDAM ENTAL PARA LA

EFICIENCIA DEL M ISM O

M ANIFIESTA BUENA DISPOSICIÓN, PARA

TRABAJAR EN EQUIPO Y, COM O M IEM BRO

DEL EQUIPO, ES UN ELEM ENTO QUE

BENEFICIA AL M ISM O

M ANIFIESTA REGULAR DISPOSICIÓN, PARA TRABAJAR EN EQUIPO Y COM O

M IEM BRO DEL EQUIPO, ES UN ELEM ENTO QUE INTERFIERE A LA ACCIÓN DEL

M ISM O

M ANIFIESTA NULA DISPOSICIÓN PARA COLABORAR EN

EQUIPO Y, COM O M IEM BRO DEL EQUIPO, ENTORPECE LOS

TRABAJOS DEL M ISM O

REGULAR (3)

R ES P O N S A B IL ID A D  Y  D IS C IP L IN A

CUM PLE DE M ODO SOBRESALIENTE CON LOS

OBJETIVOS Y M ETAS INDIVIDUALES Y SIEM PRE SE

SUJETA A LAS INSTRUCCIONES O DISPOSICIONES

ESTABLECIDAS

CUM PLE CON LOS OBJETIVOS Y M ETAS

INDIVIDUALES, SIN OBJETAR LAS

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS

CUM PLE OCASIONALM ENTE CON LOS OBJETIVOS Y M ETAS INDIVIDUALES Y/O CON

FRECUENCIA M ANIFIESTA INCONFORM IDAD CON LAS DISPOSICIONES

ESTABLECIDAS

CUM PLE DE M ODO M ÍNIM O O NULO CON SUS OBJETIVOS

Y M ETAS INDIVIDUALES E INCLUSO EVADE LAS

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS

REGULAR (2)

IV. EVALUACIÓN DE FACTORES DE ACTUACIÓN PROFESIONAL

FACTORES SUBFACTORES
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P U E S T O : P U E S T O : P U E S T O :

F E C H A : F E C H A : F E C H A :

VII. FIRMAS DE CONFORMIDAD

NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADO NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADOR NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE INMEDIATO DEL EVALUADOR

M E N C IO N E  L A S  N E C E S ID A D E S  D E  C A P A C IT A C IÓN  Q U E  U S T E D  C O N S ID E R E  N E C E S A R IA S  P A R A  Q U E  E L  T R A B A J A D O R  IN C R E M E N T E  S U  E F IC IE N C IA  L A B O R A L :

R E S P E C T O  A  L A  E V A L U A C IÓN  D E L  S E R V ID O R  P Ú B L IC O  O B T E N ID A  E L  A Ñ O  A N T E R IO R , D E S C R IB A  B R E V E M E N T E  S I S E  O B S E R V A N  M O D IF IC A C IO N E S  P O S IT IV A S  O  N E G A T IV A S , R E S P E C T O  A  S U  T R A B A J O :

M E N C IO N E  ÁR E A S  D E  O P O R T U N ID A D  Q U E  E L  S E R V ID O R  P Ú B L IC O  D E B E  C U B R IR :

D E S C R IB A  B R E V E M E N T E  L A S  A P O R T A C IO N E S  Q U E  E L  S E R V ID O R  P Ú B L IC O  H A  R E A L IZ A D O  P A R A  M E J O R A R  S U S  P R O C E S O S  D E  T R A B A J O :

VI. COMENTARIOS DEL EVALUADOR

S I E L  S E R V ID O R  P Ú B L IC O  H A  S ID O  C A P A C IT A D O , D E S C R IB A  B R E V E M E N T E  C U ÁL  H A  S ID O  E L  IM P A C T O  D E  L A S  A C C IO N E S  D E  C A P A C IT A C IÓN  E N  L O S  P R O C E S O S  C O T ID IA N O S  D E  S U S  L A B O R E S :

V. COMENTARIOS DEL EVALUADO
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Fecha:  Día ______  Mes ___________ Año_________

Antigüedad en el IMTA

OBJETIVO

META Evaluación:

0

OBJETIVO

META Evaluación:

0

0

Coordinación

0

0

0

Personal Evaluado Jefe Inmediato Coordinador de

Subcoordinación/Subdirección

1.- 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA

CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA EL PERSONAL OPERATIVO

Nombre

Coordinación:

EVALUACIÓN: Se tomará como 0 

(cero) el incumplimiento de la 

meta y fluctuará entre 0 y hasta 

25 puntos si la meta fue 

cumplida al 100%
LAS METAS DEBERÁN SER MEDIBLES Y CONTENER FECHA DE CUMPLIMIENTO

Principales Funciones

2.- 

3.- 

5.- 

EL EVALUADO Y EL EVALUADOR SE REUNIRÁN PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE ESTA CÉDULA

DE ACUERDO A LAS FUNCIONES ANTES DESCRITAS SE ESTABLECERÁN DOS METAS EN CO-PARTICIPACIÓN DEL 

PERSONAL OPERATIVO Y JEFE/A DIRECTO

4.- 

OBSERVACIONES

Confidencialidad y lealtad
Capacidad personal y profesional para el buen manejo, uso de la información y de los recursos 

asignados, de acuerdo con las exigencias de sus funciones.

 PUNTOS

DEFINICIÓN

FECHA DE CUMPLIMIENTO:

DEFINICIÓN

FACTOR DEFINICIÓN

FECHA DE CUMPLIMIENTO:

Puesto y Nivel:

Evaluación 201x
Tiempo de servicio en el cargo actual

5 años

Máximo nivel de estudios

Clasificación y limpieza
Tener solo lo que realmente se usa para la ejecución de su trabajo, en el lugar que se le haya asignado 

y correctamente ordenado.

SUBTOTAL PUNTOS 

1) ÁMBITO PERSONAL Y HÁBITOS PERSONALES
Se tomará como 0 (cero) como 

puntaje mínimo del factor  del 

factor y fluctuará hasta 4 si el 

factor es satisfecho al 100%
FACTOR

0

Puntualidad y asistencia
Estar presente en su lugar de trabajo cuando no esten de comisión a la 

hora indicada y no faltas injustificadas.
SDH

Liderazgo y disciplina
Capacidad e iniciativa para alcanzar los objetivos planteados, así como cumplir correctamente con los 

procesos y estándares del trabajo.

SUBTOTAL PUNTOS

2) CONOCIMIENTO Y HABILIDADES Se tomará como 0 (cero) como 

puntaje mínimo del factor  del 

factor y fluctuará hasta 4 si el 

factor es satisfecho al 100%

Se tomará como 0 (cero) como 

puntaje mínimo del factor y 

fluctuará hasta 5 si el factor es 

satisfecho al 100%

Conocimientos teóricos y 

técnicos

Dominio de los conceptos, métodos y técnicas adquiridas en la preparación académica formal y/o no 

formal, relacionadas con sus funciones, afán de superación atendiendo sugerencias de mejoramiento y 

capacitación, a fín de realizar con conocimiento de causa y sin titubeos las actividades encomendadas.

SUBTOTAL PUNTOS

Control de situaciones
Habilidad para trabajar y responder bajo presión, cuando la necesidad del trabajo así lo requiere.

Colaborar proactivamente y asertivamente con sus compañeros/as integrandose a las actividades 

necesarias.

Habilidad para establecer un curso de acción en el área asignada y hacer el correcto uso de los 

recursos disponibles, con compromiso con las tareas asignadas y entrega de trabajos o proyectos a 

tiempo, de acuerdo con las fechas establecidas.

El área de adscripción otorgará hasta 2 

puntos tomando en cuenta la asistencia 

del personal en su lugar de trabajo.

Disposición para atender y solucionar las necesidades de trabajo de los empleados que lo requieran e 

involucrarse con respeto y educación con los demás para lograr resultados en beneficio del Instituto y 

de su Área.

Planeación y organización

Trabajo en equipo

Capacidad de análisis, 

aplicación, solución de 

problemas y toma de decisiones

Destreza para utilizar efectivamente los conocimientos en situaciones prácticas, brindando 

conocimientos, indicando efectos y causas, para una adecuada toma de decisión en el  momento 

oportuno.

3) CALIDAD EN EL TRABAJO Y TRABAJO EN EQUIPO

Creatividad, innovación y forma 

de cumplir la función

Dinamismo mental, técnico y manual, para la optimización de las labores encomendadas así como 

establecimiento de instrumentos y procedimientos para identificar las funciones a realizar y su forma 

de ejecutar o desarrollar las responsabilidades o funciones de su cargo, teniendo en cuenta su 

contenido y presentación.

FACTOR

PUNTOS

Actitud de servicio

SUBTOTAL PUNTOS

OBSERVACIONES

COMENTARIOS

Estar presente en su lugar de 

trabajo,  a la hora indicada, sin 

faltas o ausencias injustificadas.

Puntualidad y asistencia

PUNTOS TOTALES DE LA COORDINACIÓN 0

PUNTOS TOTALES + SDH

Comisión Evaluadora Comité de  Evaluación
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 Subdirector de Desarrollo Humano, un representante 

de  la Unidad Juridica, un representante del Órgano Interno de Control, el Coordinador 

donde se generá la incorformidad y el Coordinador de Asesores, 
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